
Los autores grupales corresponden a entidades colectivas responsables de la
producción de un documento académico. Entre ellos se incluyen organismos
gubernamentales, asociaciones profesionales, organizaciones sin fines de lucro,
empresas, hospitales, grupos de trabajo y grupos de investigación.

Tenga en cuenta:

Cuando una institución es la autora, su nombre completo reemplaza al autor
personal.
En el cuerpo del texto puede utilizarse una abreviatura del autor grupal; sin
embargo en la entrada de la referencia se debe incluir el nombre completo,
seguido de un punto.
Si el documento es elaborado desde una dependencia específica, se escribe
del nivel jerárquico mayor al menor.
El editor y el autor institucional no deben duplicarse en la referencia.

Ejemplo nivel jerárquico: Universidad Católica Luis Amigó, Facultad de
Educación y Humanidades.
Ejemplo de autor institucional: Universidad Católica Luis Amigó. (2026).
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